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Número 3.062/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. JOSE
RAÚL TRUJILLO MEJÍA, con domicilio en la Tr.
Príncipe Don Juan, 1 P 3 - 3 C en (ÁVILA), cuyo con-
tenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: No renovó su demanda de empleo
en la forma y fechas determinadas en su documento
de renovación, y en atención a los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 22/05/2009 se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-
le el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4, del
ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social, y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132,
de 3 de junio).

2°- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 10 de junio de 2.009.

EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apar tado
Primero siete 4. Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE
del 13/10/08)

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA
FUENTE SAMPRÓN

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila , a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 6 de julio de 2009.

El Director Provincial, P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 3.022/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación, habiendose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

GRUPO 1°

TITULAR DOMICILIO MATERIA N° EXPT. IMPORTE

CONSTRUCCIONES REFORMAS Y URB. PINAR DE PUENTE Seguridad 152009000005738 6.251. e

EXPORTADORAS YADIRA, S.L.U. VIEJO, C/ JARA, 434 Social

GRUPO 2°

TITULAR DOMICILIO MATERIA N° EXPT. SANCIÓN

CONSTRUCCIONES REFORMAS Y URB. PINAR DE PUENTE VIEJO, Obstrucción 152009000005637 6.251. e

EXPORTADORAS YADIRA, S.L.U. C/ JARA 434

05291 MAELLO

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1°.- El Director General de Ordenación de la Seguridad Social

GRUPO 2°.- El Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad social

De no ser entablado dicho recurso en tiempo y forma el abono deberá ser realizado:

GRUPO 1°.- Deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

GRUPO 2°.- Se deberá abonar en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación, mediante su ingreso en la
cuenta especial de Sanciones laborales (Ministerio de Trabajo e Inmigración -Tesoro Público-), en cualquiera de las
oficinas del BBVA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández
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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Oriental

Unidad de Carreteras de Ávila

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I Ó N

Propuesta de Resolución por la que se propone el
levantamiento del acceso existente en el p.k. 82+150
de la carretera N-502, T.M. ARENAS DE SAN PEDRO
por existir peligro para la seguridad vial.

HECHOS

PRIMERO.- En fecha 3 de septiembre de 2008,
tiene entrada en esta Unidad de Carreteras, escrito de
D. Juan Enrique Iglesias Soriano y varios interesados
más, los cuales solicitan en calidad de vecinos de la
Urbanización Puente Tiétar, que sea cerrado uno de
los dos accesos rodados de que dispone la
Urbanización desde la carretera N-502.

SEGUNDO.- Que dichos vecinos aducen razones
de seguridad vial, basadas en la visibilidad disponible,
la condición de tramo apto para el adelantamiento y
la siniestralidad que se produce en dicho acceso.
Justificando su supresión por la existencia de accesos
alternativos en mejores condiciones de seguridad y
visibilidad.

TERCERO.- Que estudiada dicha situación, por el
personal técnico adscrito a esta Unidad de Carreteras,
se comprueba la conveniencia de acceder a la peti-
ción de los solicitantes, y proceder a una reordena-
ción de los accesos existentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto
en el ar t° 28 de la Ley 25/1988, de 29 de julio de
Carreteras (BOE del día 30), el Ministerio de Fomento
podrá limitar los accesos a las carreteras estatales y
establecer con carácter obligatorio los lugares en los
que tales accesos puedan construirse.

SEGUNDO.- Ar t° 102.1 y 2) del Reglamento
General de Carreteras, de 2 de septiembre de 1994,
R.D., 1812 (BOE del día 23).

TERCERO.- Es competente el Jefe de la
Demarcación de Carreteras, para emitir informes y
resoluciones sobre accesos a vías de servicio y carre-

teras convencionales, en base a la Resolución de 13
de mayo de 2008 de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras sobre Delegación de Atribuciones
sobre esta materia.

CUARTO.- Arto 104.5 del Reglamento General de
Carreteras aprobado por RD/1812/94 de 2 de sep-
tiembre.

QUINTO.- Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común 30/92 de 26 de noviembre.

SE PROPONE

El levantamiento del acceso existente en el p.k.
82+150, margen derecho de la carretera N-502, T.M.
ARENAS DE SAN PEDRO.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos con la mención expresa de los requisitos exigidos
por el ar t° 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y sométase a Información Pública, por suponer
una reordenación de los accesos existentes, según
establece el Art° 104.5 del Reglamento General de
Carreteras aprobado por RD/1812/94 de 2 de sep-
tiembre.

El Jefe de la Unidad, Manuel Mª Llanes Blanco.

Conforme, El Jefe de la Demarcación, Francisco
Almendres López.

Número 2.876/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por MARÍA DEGANO MUÑOZ ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0062 Ha) con destino a la
instalación de una tubería subterránea de agua, en la
vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa", en el paraje
denominado Quinta Angustia a la altura del Km 70 de
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la Carretera Nacional 502, término municipal de
Mombeltran, en la provincia de Ávila, durante un
periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 17 de junio de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.984/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por Distribuidora Regional del Gas S.A., ha sido
solicitada la ocupación de terrenos 22.243,76 m2, con
destino a instalación del gasoducto de distribución
del gas, en la Vía Pecuaria Vereda de Salamanca", en
los términos municipales de Sanchidrián y
Blascosancho, en la provincia de Ávila, durante un
periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Císter n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 26 mayo de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 3.136/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: 51.251

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos- de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: 51.251

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: Polígono 20, Parcela, 44-B-Sotillo
de la Adrada (ÁVILA)

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a parce-
las urbanizables.

Características: Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en torre metálica a intercalar entre los apoyos
9.111 y 9.112 de la línea "Casavieja" y final en el CT.
intemperie compacto proyectado. Longitud: 18
metros. Conductor: HEPRZI, 12/20 kV, 3 (1 x 150) AL.
Centro de transformación bajo envolvente reducida
de hormigón. Potencia: 100 KVA's. Tensiones: 15.000-
230/400V. Protección fusibles XS y autoválvulas en
apoyo de derivación.

Presupuesto: 14.098,90 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.
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Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 14 de julio de 2009.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.038/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
El Tiemblo (Ávila), en Sesión celebrada en fecha
nueve de julio de 2009, acordó:

PRIMERO: Aprobar el Padrón correspondiente al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana del año 2009.

SEGUNDO: Aprobar el Padrón correspondiente al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica del año 2009.

TERCERO: Proceder a la exposición pública de
los mismos, por el plazo de un mes, durante el cual
dichos padrones estarán a disposición de los interesa-
dos, en el Ayuntamiento, donde podrán ser examina-
dos en horario de lunes a viernes de 10'00 h. A 14'00
h.

CUARTO: El plazo para la recaudación en volunta-
ria comenzará el 1 de septiembre de 2009 y finalizará
el día 30 de octubre de 2009.

El Tiemblo, 10 de julio de 2009. 

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 3.028/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

Aprobados los Padrones para la Exacción de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del
Primer Semestre de 2.009, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría Municipal, de nueve a quince
horas, durante el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados
puedan formular ante el Ayuntamiento Pleno Recurso
de Reposición de conformidad con lo establecido en
el ar tículo 14.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales
según la redacción dada por la Ley 50/1.998, de 30
de Diciembre.

Asimismo se pone en conocimiento de los contri-
buyentes, que expirado dicho plazo se pondrán al
cobro los correspondientes recibos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa María del Cubillo, a 10 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.

Número 3.072/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Durante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES se
halla expuesto al público, en la Secretaría Municipal,
el padrón de las tasas por suministro municipal de
agua potable y por la prestación del servicio de alcan-
tarillado, correspondientes al período enero, abril,
mayo y junio de 2009, aprobado por Resolución de
esta Alcaldía, de fecha 9 de julio 2009, al objeto de
que los interesados puedan presentar reclamaciones.

Arévalo, 10 de julio de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 3.037/09

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E S U B A S T A D E M A D E R A S

Se anuncia la apertura del plazo de presentación de ofertas, por espacio de 26 días naturales, para la subasta
de los lotes de madera que se indican al final. Las ofertas se podrán presentar en las oficinas municipales, de lunes
a viernes de 10 a 13 horas, según modelo de licitación que se indica al final. Al mismo tiempo, en sobre aparte,
habrán de presentarse el justificante de la fianza depositada en la tesorería del Ayuntamiento, junto con la docu-
mentación que acredite la personalidad del licitante, y en su caso escrituras de la sociedad y poder de representa-
ción, así como declaración de no estar incurso en causas de incapacidad e incompatibilidad para contratar.

RELACIÓN DE LOTES DE APROVECHAMIENTO DE MADERAS EN EL MONTE 20 DE U. P. EN 
PIEDRALAVES (ÁVILA) DEL AÑO 2.009
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Número 3.071/09

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
2009

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día uno de julio de 2009, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General del Ayuntamiento de MARTIHE-
RRERO para el ejercicio 2009, cuyo Estado de Gastos
Consolidado asciende a 291.083,00 euros y el Estado
de Ingresos a 291.083,00 euros, junto con sus Bases
de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el ar tículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo
y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado
no se hubieran presentado reclamaciones, se consi-

derará definitivamente aprobado este Presupuesto
General.

En Martiherrero, a 10 de Julio de 2009.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 3.076/09

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

A N U N C I O

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CEMENTERIO

Artículo quinto.- Por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento celebrado con fecha 1 de Julio de
2009, queda nulo y sin efecto alguno el siguiente
párrafo: Los empadronados en el Municipio con más
de cinco años de antigüedad tendrán una bonifica-
ción del 25% sobre las cuotas fijadas.

En Martiherrero, a 10 de Julio de 2009.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.
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Para poder presentar ofer tas es necesario constituir previamente fianza del 2 % del importe del Precio Base de
cada uno de los lotes al que opte.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. .......................................................................... con DNI ....................... en representación de la empresa
........................................................ con CIF ................................. domiciliado en la calle ................................................................
N° ............... de la localidad de ........................................................ provincia de........................................................

EXPONE:

Que enterado de la publicación del anuncio de subasta de maderas, publicado en el BOP N°................ de fecha
........................................................ y de los pliegos de condiciones técnico facultativas y económico administrativas, que
han de regir la subasta y estando conforme con los mismos, ofrece por el lote N° .................. compuesto de
........................................................ pies y un volumen de ........................................................ m/3 cc, la cantidad de euros. (en
letra y n°)..................................................................................................................................................................................... 

Firma

En Piedralaves a 6 de julio de 2009

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.



Número 3.100/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Por resolución de Alcaldía de 10 de julio de 2009
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero: Por cese de Dña. Alicia Sastre Suárez,
agradeciendo su dedicación y los servicios prestados,
sustituirla en su cargo.

Segundo: Nombrar a D. Guillermo Rubén García
Bartolomé, miembro de la Junta de Gobierno de este
Ayuntamiento.

Tercero: Se proceda a publicar este Decreto en el
BOP y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que
se celebre.

Todo lo cual y en cumplimiento de la normativa
vigente, se hace público a efectos de su general cono-
cimiento.

Piedralaves, a 10 de julio de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 3.105/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 211/08, por LESIONES, siendo DENUN-
CIADO Jordan Sicilia Quiroga, cuyo último domicilio
conocido era en C/ Tornadizos, 1 chalet 15, 05005
Ávila, encontrándose en la actualidad en paradero
desconocido. Y en fecha 4 de septiembre de 2008

dictó sentencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

"FALLO.

Absuelvo a Jordan Sicilia Quiroga de la falta de
lesiones del ar tículo 617 apartado primero del código
penal por la que venía inculpado declarando de oficio
las costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a Antonio Rodríguez Cordón, expido la presente en
Ávila, a 13 de julio de 2009.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.101/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

EL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ÁVILA

ANUNCIA

1.- Que en el procedimiento concursal número
182/2009 referente al deudor CONSTRUCCIONES
CASTELLANA-TIETAR S.L, se ha presentado el infor-
me de la administración concursal, al que se refiere el
Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto
con el inventario de bienes y derechos y la lista de
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por
los interesados en la Secretaría del Juzgado, así como
obtener copias, a su costa.

2.- Las partes personadas podrán impugnar ante
este Juzgado de lo Mercantil tanto el inventario de
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bienes y derechos como la lista de acreedores en
aquello que estimen les es perjudicial en el plazo de
CINCO DÍAS a contar desde la notificación. Para los
demás interesados el plazo de cinco días se compu-
tará desde la última publicación acordada. (ar t. 96.1
LC modificado por el Real Decreto-Ley 3/2009 de 27
de marzo).

3.- Para hacerlo se necesita valerse de abogado y
procurador. 

Dado en Ávila, a dos de julio de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.064/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO
DE CABIDA 749/08 a instancia de la procuradora
TERESA JIMÉNEZ HERRERO en nombre y represen-
tación de MANUEL LÓPEZ PINAR y MARÍA LETICIA
PÉREZ GONZÁLEZ expediente de dominio para
hacer constar el exceso de las siguiente finca:

RÚSTICA: TERRENO Y NAVE, en término de
Navaluenga, al sitio PASADILLA, antes Calamaco,
polígono tres, antes ocho, parcela sesenta y uno,
antes treinta y siete.

Linda: Norte, Aurelia Pérez Blázquez y parcela
segregada; Este y Oeste, camino público y parcela
segregada.

La nave es de una planta, con una superficie cons-
truida de cuatrocientos metros cuadrados aproxima-
damente, destinándose a explotación ganadera.

Ocupa una superficie de una hectárea, tres áreas
y noventa y ocho centiáreas; aunque registralmente
consta de cuarenta y cuatro áreas y cinco centiáreas.
La referencia catastral es la 05163ª000610000IK.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, haciéndose extensiva a Susana
González Cantera, como personas de quien procede
la finca, y Lucio Jiménez Purificación, Mariano Ruiz
Galán, Eugenio Purificación Rubio, Fabricación de
Carpintería Navaluenga SL y a Victoria Pérez Blázquez
como titulares de los predios colindantes, para el caso
de que no pudieran ser citados personalmente a los
mismos fines anteriormente indicados.

En Ávila, a veintinueve de julio de dos mil nueve.

El/La Secretario/a, Ilegible.

Número 3.035/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE
LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen
Autos a instancia D. JULIÁN GONZÁLEZ ALBA contra
JUAN GARRO RETAMAL, en reclamación por canti-
dad, registrado con el n° 171/2009 en el cual se ha
dictado Sentencia cuyo fallo dice:

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON JULIAN GONZÁLEZ
ALBA, contra la empresa DON JUAN GARRO RETA-
MAL, sobre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a ésta a que abone a la parte actora la can-
tidad de 3.736,66 euros; todo ello, más el interés legal
por mora. 

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación.

Y para que sirva de notificación a JUAN GARRO
RETAMAL, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Ávila, a seis de julio de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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Número 3.070/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la DEMANDA 80/09 de este Juzgado,
seguida a instancia de JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
contra BOHDAN BATROVSKYY, OLEG CERNEAVS-
CHI, SIMARGA S.L. y VITALIE PATRASCO, se ha dic-
tado la siguiente:

SENTENCIA

En la Ciudad de Ávila, a veintiocho de Mayo de dos
mil nueve.

FALLO.

Que desestimando como desestimo la demanda
de oficio formulada por la parte actora, la JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN (Delegación Territorial de Ávila),
contra la parte demandada, las empresas SIMARGA
S.L. y VITALIE PATRASCO y en la que son parte afec-
tada los trabajadores DON BOHDAN BATROVSKYY y
DON OLEG CENEAVSCHI, sobre declaración de exis-
tencia o no de cesión ilegal de trabajadores, debo
declarar y declaro la inexistencia de ésta y, en su con-
secuencia, debo absolver y absuelvo a las empresas
demandadas de las pretensiones en su contra formu-
ladas.

Contra esta sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado la cantidad de 150,25 Euros en la cuenta
de este Juzgado, abier ta en el Banco Español de
Crédito, denominada "Depósitos y Consignaciones, n°
0293.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a VITALIE PATRASCO expido y firmo la pre-
sente en Ávila, a diez de julio de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.006/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  2 2
D E M A D R I D

E D I C T O

Dª. ANA MARÍA OLALLA DEL OLMO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N° 22

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha en el procedimiento de EJECUCIÓN
29/2008 que se sigue en este juzgado a instancia de
JUAN MARTÍN RUBIO contra CARBONES EL
MADROÑAL por un principal de 63.878’22 euros más
6.398 euros y 4.798 euros provisionalmente calcula-
das para costas e intereses, por el presente se anun-
cia a la venta en pública subasta , por término de vein-
te días, de la finca propiedad de CARBONES EL
MADROÑAL DE SANTA CRUZ DEL VALLE SL (CIF: B-
05133186), siguiente:

RÚSTICA: Terreno, en término municipal de
SANTA CRUZ DEL VALLE, al sitio de LLANOS DEL
MADROÑAL que forma parte del rodal 14 del tramo
111 del Cuartel D del Monte U.P. número 22, tiene una
cabida de cuatro hectáreas , ochenta y ocho áreas,
cuarenta y cinco centiáreas.

Está situada junto al perímetro exterior del monte,
quedando en su lindero Sur, delimitada por los hitos
38, 39, 40, y 41 del amojonamiento; al Norte, queda
definida por tres piquetes fijados mediante levanta-
miento topográfico; al Este, queda definida por el últi-
mo de los tres piquetes del Norte, y un piquete situa-
do entre los hitos 28 y 39; y al Oeste, queda definida
por el hito 41 y el primer piquete del Norte, carece de
vuelo arbóreo y no es suelo apto para repoblación ni
para cultivo por su escaso fondo y pedregosidad. Es
la parcela numero 12 del expediente.

Sobre la misma hay construida la siguiente OBRA:
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EDIFICACIÓN compuesta de cuatro naves, desti-
nado a fabrica de carbón vegetal , sito en Santa Cruz
del Valle, al sitio de los Llanos, que ocupa una super-
ficie total construida de mil setecientos metros , cin-
cuenta y cuatro decímetros cuadrados de una sola
planta, y esta distribuida en:

- una nave destinada a oficinas, que ocupa una
superficie de ciento cuarenta y nueve metros con
veinte decímetros cuadrados.

- otra nave destinada a garaje con una superficie
de noventa y dos metros con cincuenta decímetros
cuadrados.

- otra nave destinada a almacén de carbón que
ocupa una superficie de mil cien metros con ocho
decímetros cuadrados finalmente, otra nave con alma-
cén de leña y control, con una superficie de trescien-
tos cincuenta y ocho metros con setenta y seis decí-
metros cuadrados. Linda por todos sus puntos cardi-
nales con la finca donde está construida.

FINCA REGISTRAL N° 959 : inscrita en el Registro
de la Propiedad de Arenas de San Pedro (Ávila), en el
Tomo 427, Libro 13 de Santa Cruz del Valle, Folio 63.

Cargas anteriores y preferentes:

1.- HIPOTECA a favor de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Ávila.

JUSTIPRECIO DEL BIEN: 268.122’94 euros

La subasta se celebrará el día 2/OCTUBRE/2009
a las 10 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en ORENSE, 22, 2°. - Madrid 

La situación posesoria del inmueble es desconoci-
da.

Las condiciones generales y particulares para
tomar parte en la subasta se encuentran publicadas
en Edictos fijados en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las partes y ter-
ceros interesados, una vez se haya publicado en el
B.O. Comunidad, expido el presente en MADRID a
veintiséis de junio de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 3.096/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E S E G O V I A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA ANGELES BERMUDEZ MENDEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social de SEGO-
VIA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 233/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
EMILIANO GÓMEZ GARCÍA, contra la empresa
CONSTRUCCIONES EVACIR S.L., CASAS
CONSTRUCCIÓN BADAJOZ S.L., LABORCON S.L., y
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, sobre CANTIDA-
DES, en fecha 7 de Julio de 2009, se ha dictado
Sentencia número 297/2009, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

"FALLO: Estimo parcialmente la demanda presen-
tada por el letrado Sr. Gómez Cerezo, en representa-
ción de D. Emiliano Gómez García, contra las empre-
sas Construcciones Evacir, S.L.; Casas
Construcciones Badajoz, S.L. y Laborcon, S.L., y
Fondo de Garantía Salarial; condeno solidariamente a
las empresas Construcciones Evacir, S.L. y Casas
Construcciones Badajoz, S.L., a abonarle la cantidad
de 1.890,76 euros, y les absuelvo de las demás preten-
siones deducidas."

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES EVACIR S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

En SEGOVIA, a nueve de julio de dos mil nueve.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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